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Miembro informante:  TURQUÍA

ANEXO I

INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING

Correspondiente al período comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 2000

MEDIDAS DEFINITIVAS NO SE APLICAN MEDIDAS DEFINITIVAS

País/Territorio
aduanero Producto Iniciación Medidas

provisionales Derecho
definitivo

Compromisos
relativos a los

precios

No existe
dumping

No existe
daño

Desisti-
miento

Otra
causa

Volumen del
comercio

Importaciones
objeto de
dumping

expresadas en
% del consumo

interno

% del volumen
del comercio

(del país
exportador)
objeto de

investigación

Base para
la determi-

nación

Fecha Fecha Fecha
(margen de
dumping)

Fecha
(margen de
dumping)

Fecha Fecha Fecha Fecha

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

Taipei Chino Tornillos
autotaladradores

27.4.2000 10.11.2000
(DM: 140,8%;
RoD:  55%)

Abreviaturas

HM:  Precio en el mercado interno.
CV:  Valor reconstruido.
METC HM + CV:  Precio en el mercado interno y valor reconstruido para un tercer país de economía de mercado.
(DM):  Margen de dumping.
(RoD):  Tipo del derecho.
FA:  Hechos de los que se tiene conocimiento.
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ANEXO II

MEDIDAS ANTIDUMPING DEFINITIVAS
(1º de julio-31 de diciembre de 2000)

1. Medidas definitivas

Producto País/Territorio aduanero Fecha de imposición

Tornillos autotaladradores Taipei Chino 10.11.2000

ANEXO III

DERECHOS ANTIDUMPING DEFINITIVOS EN VIGOR
(Al 31 de diciembre de 2000)

País/Territorio
aduanero Producto Medida Fecha de

imposición

Belarús Fibras sintéticas discontinuas de poliéster (sin
transformar)

Derechos AD 29.5.98

Brasil Accesorios Derechos AD 27.4.00

China, Rep. Pop. de Encendedores de bolsillo, no recargables Derechos AD 29.5.98

Accesorios Derechos AD 27.4.00

Corea, Rep. de Hilados planos de poliéster Derechos AD 30.11.99

Fibras sintéticas discontinuas de poliéster (sin
transformar)

Derechos AD 13.3.00

Hilados texturados de poliéster Derechos AD 27.6.00

Federación de Rusia Acero laminado u obtenido por colada continua Derechos AD 6.5.95

India Hilados texturados de poliéster Derechos AD 27.6.00

Indonesia Fibras sintéticas discontinuas de poliéster (sin
transformar)

Derechos AD 13.3.00

Moldova Acero laminado u obtenido por colada continua Derechos AD 6.5.95

Taipei Chino Hilados texturados de poliéster Derechos AD 27.6.00

Tornillos autotaladradores Derechos AD 10.11.00

Ucrania Acero laminado u obtenido por colada continua Derechos AD 6.5.95
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ANEXO IV

INVESTIGACIONES EN CURSO
(Al 31 de diciembre de 2000)

País/Territorio aduanero Producto Fecha de iniciación

China, Rep. Pop. de Tejidos de fibras discontinuas sintéticas o
artificiales

30.9.00

Tejidos de hilados de filamentos sintéticos 1.11.00

Corea, Rep. de Tejidos de hilados de filamentos sintéticos 1.11.00

Federación de Rusia* Acero laminado u obtenido por colada
continua

27.4.00

Malasia Tejidos de hilados de filamentos sintéticos 1.11.00

Moldova* Acero laminado u obtenido por colada
continua

27.4.00

Tailandia Tejidos de hilados de filamentos sintéticos 1.11.00

Taipei Chino Tejidos de hilados de filamentos sintéticos 1.11.00

Ucrania* Acero laminado u obtenido por colada
continua

27.4.00

* Investigación en el marco del examen a efectos de extinción.

__________


